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C O N TE N ID O

PODER LEGISLATIVO 
Decreto N? 20.

PODER EJECUTIVO
8BCR*rABÍA DB GOBRBA Y MABIKA 

Aouerdos del lo el 5 de diciembre de 1922. 
AV180S.

PODER LEGISLATIVO
Decreto N9 ao

Bi Congreso Nacional,
d e c r e t a :

Articulo único.—Aprobar en los siguien
te* términos el acuerdo qne dice: “ NO 181S. 
—Tegucigalpa, io  de enero de 1923.— Vis
ta la solicitud que el 10 de octubre del año 
recién pasado, elevó al Poder Ejecutivo el 
señor Ernesto Lázarus, mayor de edad, ca
sado y de este vecindario, en su carácter 
de representante de la Truxillo Railroad 
Compaay, en que manifiesta: que es bien 
sabido que las embarcaciones mayores y 
menores que navegan en las aguas territo
riales de la República eu la zona del depar
tamento de las Islas de la Babia, se encuen
tran por la noche expuestas a serios contra» 
tiempos,, tales como su pérdida completa, 
con grave riesgo de la vida de sus tripulan
te* y pasajeros que conducen, por la falta 
de faro* que indiquen a los navegantes los 
rompientes y lugares peligrosos que abundan 
eo dicho mar; peligro que se vuelve mayor 
eo los meses en que se desencadenan los 
grandes huracanes del Golfo de Méjico, que 
causan tantos estragos aún en las costas 
continentales de la República: que los estu
dios hechos por los ingenieros nombrados 
por su representada, de acuerdo con los ca* 
pitones de los buques, han llegado a conve» 
nlr'que para la navegación de aquella región 
aerla de suma conveniencia el establecimien
to de un faro en la extremidad Sud-Oeste 
debíala de Guanaja (Bouacca Island); y 
qne, por consiguiente, su mandante ha re
suelto la construcción de dicho faro y el 
mantenimiento de él por su propia cuenta, 
siendo de lo más moderno, qne luncionará 
con aoetlleooy automáticamente, garantizan
do qne sus luces serán visibles de diez y 
seis a diez y ocho millas, por lo menos: que 
en esta virtud, pide que se couceda a su 
representada permiso para construir dicho 
toro y que.se le otorgue además, las facilida
des que sean necesarias.—Visto, asimismo, 
el loforme favorable a las pretencloDes ae la 
Interesada, emitida por el Gobernador Poli*- 
tico del departamento de las Islas de la 
Bahía; y,—Considerando: que el estableci
miento del faro de que se trata llenará una 
necesidad que se hace sentir para los nave

gantes que surcan las aguas territoriales de 
la República, en la 2ona de las Islas de la 
Bahía; y que, es procedente deferir a la so
licitud del representante de la Trnxillo Rail- 
toad Compaay; por tanto, el Presidente de 
la República,— Acnerda:—19 Permitir a la 
Trnxillo Railroad Company la construcción 
del faro proyectado en la extremidad Sud- 
Oeste de 1a Isla de Guao&ja (Bonacca Is« 
land), cuya obra se considerará de necesidad 
y utilidad públicas, y para lo cual el Gobler 
no dará la extensión necesaria del terreno 
nacional, sin que pase de dos hectáreas, 
ejldal o de particulares, previa indemniza* 
ción a sus dueños, en este último caso, a 
justa tasación de peritos; que pagará la 
compañía de referencia.— El Gobierno 
permite a la Truxillo Railroad Company 
para la construcción y  sostenimiento del 
faro expresado, el derecho de importar libre 
del pago de toda clase de impuestos fiscales, 
establecidos o que en lo sucesivo se establez
can. de todos los artículos, aparatos, acce
sorios y útiles para el faro de que-se trata; 
pudiendo el Gobierno, para el efecto de que 
do haya abuso en el goce de estas franqui
cias, ejercer la inspección y vigilancia que 
crea convenientes.— 39 Los efectos que se 
introduzcan para el lar-’, según el número 
que antecede.no podrán aplicarse a otros usos, 
ni enagenarse en ningún sentido, y en el 
caso de que esto suceda, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público exigirá a la 
Truxillo Railroad Company el reintegro de 
los correspondientes derechos de importa
ción, sin perjuicio de deducirle las respon
sabilidades consiguientes de coníormidad 
con las leyes del país.—*9 Cuando la
Truxillo Railroad Company tenga que ha
cer las importaciones permitidas eu el ar
tículo segundo de este acuerdo, presentará a 
la Secretaría de Fomento la lista general 
detallada de ellos, especificando su número 
cantidad y calidad, para hacer a la Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público, la exci
tativa que corresponda para la libre Introduc- 
ción; siendo entendidoque sin la presenta
ción de dichalista, no se autorizará ninguna 
íntoduccióo de electos.— 59 El Gobierno 
no estará obligado a pagar ningún valor a 
la Truxillo Railroad Company. por la cons- 
trucción y sostenimiento del iaro de que se 
hace referencia; y en cambio, tendrá dere 
cho de cobrar el impuesto respectivo por 
medio de la Oficina Fiscal que la Secretaría 
de Hacienda desigué, a todas las compañías 
de navegación que crucen la zou.a de dicho 
toro, con excepción de la Truxillo Railroad 
Company.—69 La Truxillo Railroad Com
pany queda obliga a dar concluido el toro de 
que se trata, a más tardar, ocho meses después 
de la aprobación de este acuerdo por el Con 
greso Nacional; salvo fuerza mayor o caso 
fortuito legalmente comprobados; pudiendo

sloembargo, prlocipiar los trabajos desde es
ta tocha, siu que el Gobierno, al no ser apro
bado este acuerdo, tenga que Indemnizar 
ningún gasto ni perjuicio.— Concluida 
la instalación del faro, la Truxillo Railroad 
Company, lo comunicará oficialmente at 
Ejecutivo oor medio de la Secretaía de Fo
mento, quien designará la comisión que 
deberá recibirlo, y siendo favorable el infor
me de dicha comisión, se hará ía declarato
ria correspondiente y la notificación a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para la vigencia del impuesto* que cobrará 
el Gobierno. - 89 Que con el presente acuer
do se dé cuenta al Congreso Nacional, en 
sus actuales sesiones, para tos etectos corres
pondientes.—Comuniqúese.—López G.—El 
Secretario de Estado en el Despacho de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura.—Mar
cial Lagos.”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los veintinueve días del mes de 
enero de mil novecientos veintitrés.

M ig u k l ¡O q c k l í Bu s t il l o ,
Presidente.

José B. H e n r íq ü e z , ^ Salo m ó n  Sorto  Z ,, 
Srio. “  Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1923.
R. LOPEZ G,

El Secretario de Estado eu e! Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricultura.

M a r c ia l  L agos .

PODER EJECUTIVO
—  » ♦ «  —

GUERRA V MARINA

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud presentada por la se

ñora Ana Rafaela Cbávez, mayor de 
edad, de oficios domésticos y vecina de 
Danlí, en la que pide se le asigne la meo 
dualidad para lutos y la pensión mensual 
do montepío a que tiene derecho, como 
madre del Teniente Erasmo Ramiro Ch i
vea, quien prestó sus servicios militares 
como filarmónico en las bandas de la 
República, durante más de diez allos.

Oído el dictamen favorable del señor 
Fiscal Genera] de Hacienda; y, 

Considerando: que la peticionaria, con 
los comprobantes que acompaña, esta
blece el derecho que le asiste para dis* 
frutar de la pensión solicitada,

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 1.663 de la Ordenanza Militar,
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a c u e r d a :
Asignar a la expresada aefiora Ana 

Rafaela Chávez, la soma de ($ 50.00) 
cincuenta pesos, como valor da la men
sualidad para lutos, y  a contar desde 
agosto del corriente afío, la pensión men 
sual de montepío de ($ 12 50) doce pe
sos cincuenta centavos, los que le serán 
pagados por la Administración de Reu
tas de Yuscarán. H  primer gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capitulo 
XV , Dopartamento de Guerra y  Marina, 
del PresupueatoGonrral de Gastos; y el 
20será imputado por el Ministerio de Ha» 
cienda y Crédito Público.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M. Gisneros.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 5 .0o) cin

co pesos, que por la Administración de 
Rentas de Cboluteca, se pagarán al Pre
sidente de la Junta de Reconocimiento 
de Pérdidas de aquel departamento, va
lor que invertirá en la compra de dos 
libros en blanco para servicio de aquella 
oGcina. El gasto se imputará a la Par* 
tida 2%, Capítulo X V II ,  Departamento 
de Guerra -y Marina, del Presupuesto 

gen era l de Gastos.— Comuniqúese.
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M . Cimeros.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1922.
£3 Presidente Constitucional de la Re 

pública, en vista de que ayer se instaló 
en Juticalpa la Junta de Reconocimiento 
de Pérdidas del departamento de Olan
cho,

a c u e r d a .*
Autorizar la erogación de ($ 50.00) cin

cuenta pesos mensuales, que por la Ad
ministración de Rentas de Juticalpa, le 
pagarán, a quien corresponde, de la ma
nera siguiente:
Sueldo de un escribiente para la

Junta mencionada... $ 40.00
Valor para gastos de escritorio. 10.00

S u m a .............................. $ 50.00
El presente acuerdo regirá hasta el 

tiempo en que funcione ia Junta mencio 
nada. El gasto se imputará a la Partida 
2*. Capítulo X V II ,  Departamento de 
Guerra y  Marina, del presupuesto Gene* 
ral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M . Gisneros.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 46 64) cuarentiséis pesos sensenta y 
cuatro centavos, que por la Aduana de 
Puerto Cortés se pagará al Mayor A l
berto Rosales, valor que se le adeuda 
por haber de&emptfiado, como empleo 
anexo, la Comandancia Seccional Je aquel

puerto y por el tiempo de 8 días, del 7 
at 15 de noviembre anterior. R| gasto 
se imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X V I, Deoartamento de Guerra y Ma
rina, del Presupuesto General de Gas
tos- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cuneros.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACtJEKDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 15.00) quince pesos, que por la Ca* 
ja Nacional se pagará al Capitán Her- 
mógenes Vá9quez, valor con que se le 
habilita para que regrese a La Esperan
za después de prestar servicios en esta 
plaza. El gasto se imputará a la Partida 
36, Sección 8*. Capítulo VI. Dep&rtamen 
to de Guerra y  Marina, del Presupuesto 
General Gastos.—Comuniqúese.

• L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M. Cimeros

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 57 65) cincuenta y siete pesos se 
senta y  cinco centavos, que por la Ad
ministración de Rentas de Ocotepeque, 
se hará efectiva a don Juan José F io 
re9, por valor de las medicinas propor
cionadas a la guarnición de aquella pla
za, en el mes de octubre del corriente 
afio. El gasto se imputará a la Partida 
21, Sección 4*, Capitulo VII, Departa
mento de Guerra- y  Marina, del Presu
puesto General de Gastos. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M. Gisneros.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud presentada por la 

seflora Cecilia Martínez, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos, vecina de 
Erandique, departamento de Gracias, en 
la que pide se le asigne la mensualidad 
para lutos y la pensión mensual de mon 
tepfo, a que tiene derecho, por ser ma
dre del Sargento 10 Luciano Pérez, 
quien murió1 el 15 de agosto próximo pa 
sado, en Naranjito, estando en defen
sa del Gobierno, al mando del General 
Tosta.

Considerando; que la peticionaria com 
prueba debidamente el derecho que le 
asiste, para disfrutar de la pensión solí 
citada.

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, bamendo aplicación 
de ios artículos 1.661 y 1 662 de la Or 
denanza Militar,

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas de 

Erandique se pague a la seflora Cecilia 
Martínez la suma de ($ 24.00) veinticua
tro pesos, como valor de la mensualidad 
para lutos, y a contar desde la fecha en 
que murió su híjólLucíaao Pérez, la pen

sión mensual de montepío de ($ 8.00) 
ocho pesos. El primer gasto se imW 
tará a la Partida Unica, Capítulo XV; 
Departamento de Guerra,, del Pres«^ 
puesto General de Gastos; y el 20 será 
imputado a la Partida correspondiente 
por el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público. —Comuniqúese.

L ó m  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisnerof?

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1922. 
EJ Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 1 800 00) mil ochocientos pesos» 
que por ia Caja Nacional se pagará s 
las personas y  farmacias que se indican 
a continuación, por servicios profesio* 
nales y medicinas que proporcionaron al 
aviador Luis Vendítti, durante la enfer
medad que tuvo en meses pasados, así: 
Dr. Rodolfo Espinosa, por operación y tsta-

tencla médica................................8 B00.00
Dr. Alfredo Sagastume, por opera

ción y asistencia médica...............  fiOO.OS
Dr. Carlos Romero, por ayudar a la

operación.......................................  860.40
Dr. Romualdo B Zepeda, por ayu

dar a la operación.......................... MDM
Pract. MariuH Oáceres, por ayudar a

la operación..................................  60.00
Praet. Carlos Martínez P., por ayu

dar a la operación.......................... 41.61
Enfermera LasteniaGuin.-............  44,00
Farmacia Agurcia y Mendoza por

medicinas.......................................  JfcOO
Hospital General por 22 dias de pen

sionado...........................................  110.00
Hospital General por otros gastos ex

traordinarios .................................  14.H

Suma................................... 1 1.W0.0I
El gasto 3e imputará a la Partida 24, 

Capítulo X V II, Departamento de Gue 
rra y  Marina, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guérra y Marina,
Salvador M. Gisneros-

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 35,00) 
que por la Administración de Rentas de 
esta ciudad, se harán efectivos al Far
macéutico del Hospital Militar de ésta 
misma, don Nerberto Mendoza, paró }* 
adquisición de diez botellas de alcbhol 
que necesita para el servicio del Hospi
tal Militar. El gasto.se imputará a la 
Partida 22, Sección ' 4 Capítulo V2« 
Departamento de Guerra y  Marina, del 
Presupuesto General de Gastos. —Ce» 
muníquese.

L ó p e í  Q.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACU ERD A:

Autorizar la cantidad de ($ 8800) 
ochenta y ocho pesos, que por la Caja 
Nacional se pagará al Contador Mayor 
del Ministerio de Guerra, valor que in
vertirá en la compra de 250 pliegos de
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cartulina y 2 000 sobres de > muí
díaoo qoeee necesiten para servicio de 
H Oficina mencionada- BH sfaato se ím 
^qtará a U Partidn 1*. Capítulo XVI I .  
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presa Puesto General de Gastos — Oo 
BJunfquese

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
leto de Guerra y Marina,

Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1922
Vista la solicitud presentada por don 

Secundino Cruz, mayor de edad, soltero 
y vecino de Gracias, en (a que pide se 
le aumente la pensión mensual de invá 
Ijdode ($ 20 00) veinte pesos que se le 
asignó p o r  acuerdo N o  1 317 del 31 de 
fcaém bre  de 1920, fundándose en que la 
asignación mencionada oo corresponde 
aí grado q u e  tiene eo e¡ Ejército.

Considerando: que el peticionario som 
prueba debidamente ser Sub Teniente 
del Ejército# y según el Decreto Legis* 
lativo Ntt 52 de 23 de junio de 1909, le 
corresponde las dos terceras partes de 
so haber,

Por tanto: el Presidente Conetitucio 
«al de la República

ACUERDA:
Aumentar a treinta pesos mensuales 

h  pensión de que se ha hecho mérito, ¡a 
flue continuará pagándose por la Admi- 
aistracióo de Rentas de Gracias. El au
mento de diez pesos mensuales se impu
tará a la Partida correspondiente de 
Hacienda y Crédito Público.— Comuní-

CENTRO AM ERICA

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en e9t& fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de 
pósito de una roaroa.—S. P. E.—Como apode
rado de la «British-American Tobacco Compa- 
ny, Limited», de Wosfcminsfcer, Ilouse. 7 Mili- 
bank, Londres, S Yf . Inglaterra, manufactu
reros de tabaco, vengo a pediros el registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha nación 
con el N® 295.296, el 8 de agosto de 1907, con
sistente en la representación de un salvavidas, 
en el centro del cual aparece la cabeza de un 
marino, que lleva escrita en el frente de la 
gorra que porta, la palabra «Hero», viéndose en 
el fondo de dicho «spacio, varios barcos; en la
parte superior del apa
rato mencionado se lee:
«Player’s» y en la infe
rior «Navy Cut*, corres
pondiendo la primera al 
nombre de los anteceso
res en la propiedad de 
la marca: la cual usa mi 
poderdante para distin
guir tabaco manufactu
rado, aplicándola por
medio de etiquetas de diferentes tamafios y 
colores, a los paquetes y cajas que contienen 
el producto. Suplico que el poder se copie de 
la marca «Four Aces»; acompaflo el certificado 
de registro, para que se razone, los demás do
cumentos de ley y el clisé; y os suplico que, 
previos los trámites del caso, declaréis que mi 
poderdante se ha reservado sus derechos de 
pro piedad sobre el distintivo descrito—Tegu 
cigalpa, 9 de diciembre de 1922.—José María 
Casco.»—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 9 
de diciembre de 1922.
27 Mar c ia l  L agos.
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poderdante se ha reservado sus derechos de 
propiedad sobre el distintivo descrito.—Tegu
cigalpa, 9 de diciembre de 1922.—José Maria 
Casco.» Loque se pone en conocimiento del 
público páralos fines de ley.—'Tegucigalpa 9 
de diciembre de 1922.

Ma r c ia l  Lagos.

El infrascrito. Secretario de Estado, en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido ia solicitud que dice: «Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E.—domo apo
derado d« la «Britlsh-Amerlcan Tobáceo Com* 
pany, Limited», de Westmlnster, House, 7, 
Millbank, S. W , Inglaterra, manufactureros de 
tabaco, vengo a pediros el registro y depósito 
de la marca inscrita en dicha nación con el N* 
295.286, el 8 de agosto de 1907, consistente en la 
representación de una estrella de ocho puntas;
la cual u-a mi poderdante 
para distinguir tabaco ma 
nuf&cturado o no, aplicán
dola por medio de etique 
tas en diversos tamaíhsy 
colores, a las cajas y paque
tes que contienen los pro
ductos. Suplico que el 
poder se copie de ia marca 
«Four Aces»; acompaso el
certificado de registro, para que se razone, los 
demás documentos de ley y el clisé; y os pido 
que, previos lostrámitesMel caso, declaréis que 
m\ representada se ha reservado %U3 derechos 
de propiedad sobre el distintivo desoríto.—Te- 
gucigfrlpa, 9 de diciembre de 1922.—José María 
Casco.—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 9 
de diciembre de 1922.
t i  M ar c ia l  L agos.

queso.
L ó p e z  G.

21 Secretario de Estado en el Despa 
uto de Guerra y Marina,

Salvador M  Cimeros.

H VISOS

E l Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras'Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de 
pósito de una marca.— S. P . E.—Como apode
rado de la British-American Tobacco Ccmpa- 
ny, Limited, de Westmlnster, House, 7, Mili- 
banlc, S. W., Inglaterra, manufactureros de

H  infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en e9ta 
fechase ha admitido en su Despacho la solici
tad que dice: «Se solicita una zona mineral — 
Supremo Poder Ejecutivo.—Como apoderado 
fie) seflcr don Salvador B. Alcántara, mayor 
de edtd, casado, tipógrafo y  vecino de la du
dad de Juticalpa, departamento de Olancho, 
impetuosamente vengo a solicitar que os sir
váis oon ceder a dicho sefior, para su explota 
tifia, de conformidad con las leyes dél Ramo, 
« 0»  tosa minera que contiene vetas de oro, si
ta en el lugar llamado El Pana), jurisdicción 
de Salami, del mismo departamento, la cual 
tíenrá por nombre "E l Panal" y tendrá una 
«tecisión superficial de doscientas hectáreas, 
eco los límites siguientes: al Norte, río de El 
Panal; al Sur, hacienda Los Micos; al Este, so
ta "Mina Grande" de Soma Rusel; y al Oeste, 
rio Guayape.—Este denuncie comprende el uso 
fibre de las aguas y maderas que existen en di* 
tila lona, para la cómoda explotación de la 
mtoms.—Para comprobar mi representación, 
suplicóse razone el poder general que corre 
agregado al denuncio de la zona minera deno
minada "Sonora", del mismo sefior Alcántara, 
—Ruego al Poder Ejecutivo dar a esta solici
tud el trámite correspondiente.—Tegucigalpa. 
28de febrero de 1923.—M Osorio Rodríguez." 
Lo que se -pone en conocimiento del público

Sra los fines de ley.—Tegucigalpa 6 de marzo 
1923

L eonardo  L ope.

tabaco, vengo a pediros 
el registro y depósito de 
la marca inscrita en di
cha nación con el NP 
295 205, el 8 de agosto 
de 1907, consistente en
una etiqueta rectángu- 

ps
tes, de las que, eo el de
lar dividida en tres par

la izquierda se leen, eo 
la parte superior, las 
palabras d i sfci n t  ivas 
«Three-Nuns»; en  e l  
medio «Th ls la &n an 
tirely new departure 
In the manufacture of 
tpbacco»; y en la parte 
inferior «There can he 
None Nicera; en la del 
medio aparecen el nom 
bre y dirección de los 
predecesores en los negó 
dos, asi: «J. & F. Bell,
Glasgow and Brlstol»; y 
en la deceba las pala
bras distintivas «Tree Núes», en la parte supe 
rlor; «Tobacco» en ei medio y «None Nicer» en 
la parte inferior, hallándose toda la etiqueta 
exornada con dibujos diversos; la cual usa mi 
representada para distinguir tabaco manufac 
turado, aplicándola por medio de etiquetas, en 
diferentes colores y tamafios, a las cajas que 
contienen el producto. Suplico que el poder 
se copie de la marca «Four Aces»: acompaño el 
certificado de registro, para que se razone, los 
documentos de ley y el clisé; y os suplico que, 
previos loe trámites del caso, deciaréis que mi

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depratamento, hace saber: que el abogado 
don Carlos A. Miza, de este vecindario, en su 
carácter de apoderado de los señores don Juan 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vecinos de 
Morazán, se ha presentado a esta oficina, 
denudando como nacional un lote de terrenu 
situado en jurisdicción del pueblo de M craria 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre de Saba- 
nagraode, propio para la ganadería y limitado: 
por el Norte, coa terrenos de La Oruz, de los 
herederos de don Justiniano Funes; al Sur, 
con el río de Cuyamapa y terreno de Chililengs, 
perteneciente a los herederos de don Calixto 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Hor
nillos, de por medio; por el Este, con el referí- 
do terreno ;de Chllilenga; y por el Oeste, con 
terreno ejidal del pueblo de Morazán. Lo que 
se pone en conocimiento de) público para los 
fines de ley.—Toro, enero 4 de J923.
23 Gregorio da L eón.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los se flores Abel Game
ta y Carlos del mismo apellido, mayores de 
edad, mineros y vecinos de Daolf, denuncian
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che», situado en la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más o 
menos, de extensión superficial; cuyos límites 
son los siguientes: por ei Norte, estribaciones 
de la moot-afia de «La Batea», de propiedad 
del Fisco; por el Oriente, serranías naclooales; 
por el Poniente, el sitio de tRíoJAbajo o «Nan
ces», de propiedad de los sefiores jjLuls y Artu
ro Gameto, José Idiáquez y de los dícentes; y 
por el Sur, con el sitio de «La  Naguatipe* o 
«Zamorano», de propiedad de las personas nom
bradas y  de los sefiores Angel Sevilla, José To-
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másGsmero, Manuel Castillo, Félix Barahooa 
y otros, inclusive los suscritos— Dicho terre 
no es pee pió para la agricultura y ganadería. 
Be hace esta publicación para los fines de ley. 
—Yuscarán, 13 de febrero do 1923. 
á—10 A lfr e d o  Có b d o va .

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
t e  presentado el señor don Carlos Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
teldio el terreoo llamado La Majada o Que 
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
cojos límites son: a) Norte, cerros del Janeo y 
oamino real nuevo eotre El Negrito  y Progre 
so; al Sur, terreno de los indígenas llam ado« El 
Pate»; al Oeste, montada nacional llamada 
•Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 
de El Negrito.—Lo que se pone en conocí míen 
te del público para los fines de ley.—Yoro, 10 
de febrero de 1923.
6—10 Greg o rio  d r  L e ó n .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha i 9 de enero del corriente afio se 
presentó don Juan Beyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y  ganadero, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando uncióte de terreno nacio
nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Yojoa; es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
Cruz Caballero y nacional: al Sur, denuncio de 
MartiQ Rodríguez; j al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
26—2 J. L eopoldo A g u il a r  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1° de enero del corriente afio se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
oasado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de seteota y  claco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex
tinguido ¡pueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la moTtual de don Miguel 
Guardado; a) Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.; al Este, camino real que va de Yojoa a San 
Francisco; y  a) Oeste, lote nacional. Lo  que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su
la, 3 de enero de 1923.

J, L eopoldo A g ü il a r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha l p de enero del corriente afio se 
presentó don Hilario Ulloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreas de superficie, 
que formó parte de los ejidos de] extinguido 
pueblo de Yojoa, propio para la crianza de ga 
nado, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio'de 
don Manuel F. Barahcna y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una línea del «A lto  de Macueliza 
les» a «Dos Montes,» que servía de lim ite tam
bién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa; 
al Este, camino real que va de San Francisco

de Y o joaa  Yojoa, a través de tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de don 
Fedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
el Llcdo. don Luis Melara. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Fedro Sula, 3 de enero de 3923.

J. L eopoldo A g u ila »  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, a) público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos dél extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa, y limita: a) Norte, con denun 
ció de Juan Reyes IL ; al Sur, nacional acotado 
por Itene Brazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila b  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento,^! público hace saber: que 
con fecha l p de enero del corriente afio se ha 
presentado a esta oficina el sefior don José Ma 
ría Barahona., mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
«Yojoa Grande,» como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio para la crianza de 
ganado, sito en jur adicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí
guez e Hilario Ulloa: al Sur, con terreno «El 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de dofia Soledad v. de Faz, en una linea 
quede «A ltod e  Tapiquilares» a Oropéndolas 
coincide con el límite que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Pinolapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona: y al Oeste, terreno «Bue
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1° de enero del corriente afio se 
presentó don Martin Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa, en jurlsiícción de Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para* 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; limita: al Norte, propiedad 
«R ío  Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur, denuncios de don Cruz Ca
ballero y de don Hilario Ulloa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilario Ulloa: y  al 
Este, Rio Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A o v il  ah  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depart imento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Satas Valle 
y Patricio Orelia.ua, mayores de edad, agricul

tores y vecinos de San Marcos, de este depar
tamento, denunciando unafajadeterreaoQBoa- 
prendida en dos caballerías de terreno apto# 
iradamente,y cuyos linderos son los siguiente* 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal», 4» 
varios vecinos de la villa Indicada; a) Sur, coi 
el de «Los Planes», de vecinos de Cololaoa, da 
partaraento de Gracias: al Norte, con terrena 
ejidal de Gualcho; y al Poniente, con ejidosds 
la villa de San Marcos y terreno «Pacayitas», 
de don Eiequlel Arita. Lo que se hsoe saber 
al público para los efectos de ley.—Ocotape- 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto Ph t im .

El infrascrito, Administrador de RentMde! 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 22 de diciembre de 1929, se pre
sentó a esta oficina el sefior Juan Morena ma
yor de edad, labrador y vecino de Santa Orna 
de Yojoa, denunciando un lote de terreno na
cional, para adquirirlo en dominio pleno, ornas 
de doscientas hectáreas de extensión, eapexft* 
clal, propio para la crianza de ganada sito en 
la margen Izquierda del río Comayagua o el 
Ilumuya, en jurisdicción del mencionad© pee* 
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos límite* eos: 
al Norte, el mencionado río Comayagua; al Sor, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio LdW  
al Oriente, terreno de don CataÜno Moreno; y 
al Poniente, terreno de don Raúl S Cantaos. 
Se hace esta publicación para los fines de 1er 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922.

J. Leopoldo Aguilas O.

El infrascrito, Administrador de Rentasd« 
este departamento, hace saber: que el pióte- 
rador judicial don José A. Sandoval, come 
apoderado general de la señora Adriana López, 
hoy, a las nueve a m., denunció un terreno nt* 
ciona) conocido eco los nombres de La Labran 
za, La Guaruma y Cerros de Jocomico, ubicad* 
como a tres kilómetros del pueblo de El Ne
grito, pro o para la ganadería, como deesa* 
trocientas hectáreas, y limitado: por el Norte 
y Estf, col- terreno ejidal del expresado pueblo 
de El Negrito: por el Sur, con terreno de Cbal- 
guapa; y por el Oeste, con terreno de lataSb* 
indígena El Pato y Cerros de Jocomico —Yoto, 
12 de enero de 1923.

Gregorio de Lbóh.

Gregorio de León, Administrador de Beatas 
de este departamento, para los tíops de ley, 
hace saber: que el dieciocho de este mes él 
abogado don Plutarco Muñoz P., como rene- 
sentante de don Francisco Y. Sánchez, yate 
Carlos Romero, como apoderado de los se&on* 
Mauricio Ramírez, Roque J. Pozas y Norbert* 
Martínez, conj untamente, y en nombre de n # 
representantes, se presentaron denunctand» 
como nacional y b&lrío el terreno denominado 
“ Los Arrayanes", conocido también con *1 
n o m hre de ' ‘ Los Chagüites’ ’ , situado en jurts* 
dicción del municipio de Olanchito, propio ps- 
ra la cría de ganado, como de quinientas hec 
táreas de medida superficial, y coo esto* lími
tes: al Norte, terreno llamado «Zapote Negro», 
de don Terencio T. Reyes y don Purificante 
Zelaya y serranías nacionales; al Sur, ejido* 
del municipio de Olanchito; al Este, terreno 
denominado “ El Salitre” , de don Salomón T. 
Sosa; y al Oeste, terreno “ Las Sa báñete*” , 
propiedad de doña Eusebia Zelaya y otro*.— 
Yoro, 23 de enero de 1923.

26—2 G REGOBIO DE IdSélt.

DE A D M IN IS T R A C IO N -
S e pone en conocim iento d é los  intere 

sados, que L a  Oaceta no dará publicidst 
a ningún av iso  sin que antes hay* sito  
en terado su correspondiente valor.

Tip. 1*ación*}. —  Avenida Cervantes
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